
SECRETARIA: La Dorada, Caldas, 7 de noviembre de 2023, a Despacho la presente 

solicitud. sírvase proveer. 
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El despacho decide lo pertinente con respecto a la admisibilidad de la demanda 

de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA –Corrección de Registro Civil de 

Nacimiento- incoada por el señor ALVARO SANTOS BLANCO, a través de 

apoderado judicial. 

 

FUNDAMENTOS LEGALES 

 

Pretende el señor ALVARO SANTOS BLANCO, que por los tramites de dicho 

proceso, se decrete mediante sentencia la corrección de sus apellidos en el 

registro civil de nacimiento, pues al efectuarse la inscripción en el registro civil 

de nacimiento serial 300,  Folio 557 de fecha 21 de abril de 1947, de la 

Registraduría Municipal del Líbano Tolima, omitiéndose su segundo apellido que 

corresponde a Blanco, como consta en la cedula de ciudadanía del solicitante y 

copia del registro civil de nacimiento en el que se indica como nombre de la 

madre Cilia Blanco. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El trámite de los procesos de jurisdicción voluntaria se encuentra consagrado en 

el artículo 577 del Código General del Proceso; y se denominan así ya que se 
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busca cierta declaración judicial sin que exista pleito alguno entre las partes, 

pues se puede decir que en estos procesos no existe como tal un demandado. 

Una vez revisada la demanda encuentra el despacho que la misma reúne los 

requisitos contenidos en los artículos 82, 83 y 84 numerales 1, 3 y 5 del Código 

General del Proceso, y demás normas aplicables, por lo tanto, este despacho es 

competente para conocer del presente asunto conforme lo dispone el artículo 

18-6 ibídem; por lo que será ADMITIDA, con los ordenamientos a que hubiere 

lugar.   

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de 

Chinchiná, Caldas,  

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: ADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA –

Corrección de Registro Civil de Nacimiento- incoada por el señor 

ALVARO SANTOS BLANCO, identificado con cédula No. 17.164.965 expedida 

en Bogotá D.C. 

 

SEGUNDO: Darle a este asunto el trámite de proceso de JURISDICCION 

VOLUNTARIA, –Corrección de Registro Civil de Nacimiento- conforme a 

lo normado en el artículo 577 del Código General del Proceso.    

 

TERCERO: Ejecutoriada esta decisión y de conformidad con el artículo 579 del 

Código General del Proceso, se decretarán las pruebas que se consideren 

necesarias, se convocará a audiencia para practicarlas y proferir fallo.  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 


